
Afta de 1897. Viernes 19 de Febrero Num, 40.

DE LA PKOVÏICÏA DE VALLADOLÏD.
SE PüBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICÍON.

Por un me.s, ... 2 pesetas. 
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, Sí IS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de î^5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas alyaoeatos, Canarias y te- 
^’^^orios' de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no so 
dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de iá ley en la Gaeeta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCBiClON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTE O>IOJ-A_.n

Gosyi BE msísiftos
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real, Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 18 de Febrero de. 1897.)

Sección cuarta.

NúM. 465.

Proyisorato y Vicaría general del Arzobispado de Valladolid.

En virtud de providencia dictada por el 
limo. Sr. Licenciado D. Alfredo Sevil Gonzá
lez, Provisor y Vicario general de este Arzo
bispado, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Borrás y Bosch, cuyo paradero, se ignora, pa
ra que en el término improrrogable de quin
ce días, contados desde hoy, comparezca en 

este Tribunal á cumplir con la ley del conse
jo paterno para el matrimonio que su hija 
Luisa Borrás San José, intenta contraer con 
Honorio Ruiz Aparicio, con apercibimiento de 
que si no comparece se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Valladolid 17 de Febrero de 1897.—El No* 
tario eclesiástico, Licenciado Ignacio M.® Pi
zarro.

Talón núm. 40.

NúM. 249.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

EXTRACTO de los acuerdos que dicha Corpo
ración Municipal ha tomado en las sesio
nes que ha celebrado en todo el mes de 
Octubre de 1896.
Sesión del día 3 de Octubre de 1896.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 
y haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó el acta anterior y fué aprobada.

Entrando en la orden del día, el Ayunta
miento aprobó la subasta para contratar el
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suministro de varios quintales métricos de \ 
cebada y paja con destino á la manutención 
del ganado mular y caballar de la propiedad 
del mismo, acordando se hiciera saber á los 
rematantes a los efectos convenientes.

Se concedió la licencia solicitada para la 
construcción de una alcantarilla de tubería 
cerámica para el servicio de la casa letra I de 
de la Acera de Recoletos, cuya construcción 
se verificará en la calle de Gamazo y acomete
rá á la general de la citada calle, con sujeción 
á las ordenanzas y prévio pago de los corres
pondientes derechos.

De conformidad con la Comisión de Obras 
se acordó participar al Sr. Teniente Coronel 
del Depósito de Sementales la imposibilidad 
de facilitar local para almacén de paja por no 
disponer el Municipio de ninguno adecuado 
para tal objeto.

A propuesta de la misma Comisión se 
acordó proveer al capataz de viveros del capo
te de abrigo solicitado y que la de Gobierno 
determine su tiempo de duración.

En conformidad con un dictamen de la 
Comisión de Obras se acordó acceder á lo so
licitado por el Sr, Vice-Rector del Seminario 
Metropolitano para una nueva rasante en la 
calle formada por dicho Seminario, convento 
de Jesús María y Hospital provincial, prece
diendo la conformidad de la Comisión provin
cial á quien por la Alcaldía se comunicará la 
mencionada solicitud.

Se acordó que de conformidad con un dic
tamen de la misma Comisión se lleven á efec
to las obras necesarias en el Hospital de Es-

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Consumos una comunicación del jefe 
de la Guardia montada pidiendo el reemplazo 
de un caballo que se mató y la sustitución de 
otros que no reúnen condiciones para el ser
vicio. ,

Asimismo se acordó se apliquen al capi
tulo de imprevistos las obras dispuestas eje
cutar en el Depósito administrativo.

Por resultado de la discusión y votación 
que tuvieron lugar, se acordó conceder la pró
rroga solicitada por los cosecheros de vinos 
de fuera del término para la introducción del 
resto de la cantidad de vino que tienen con
certado.

Se acordó aplazar por ocho días la resolu
ción de un dictamen de la Comisión de Con
sumos referente á las bases de un concierto 
con los cosecheros de vinos.

De conformidad con el informe del señor 
Regidor Síndico, se acordó declarar no haber 
posibilidad de tenerse por caducada la con
cesión de parcela que se hizo en la casa ex
propiada en parte, número 31, de la Plazuela 
de la Rinconada.

A propuesta de la.Comisión de Gobierno 
se acordó aprobar las bases para el suministro 
del carbón durante el próximo invierno á las 
dependencias municipales, anunciando la su
basta.

Se acordó en vista del parecer del Sr, Re
ñidor Síndico declarar á Antonio San José 
Crespo exceptuado del servicio militar activo.

Se acordó remitir á'informe de la Comi
sión de Hacienda una reclamación de los in
dustriales del Mercado del Campillo.

También se acordó tratar en otra sesión 
del proyecto de alcantarillado general de la 
población,'con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Sesión de¿ 10 de Octubre de 1896.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 
y haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó conforme con la propuesta de 
la Junta del Patronato de Señoras nombrar 
auxiliar de la escuela de párvulos del primer 
distrito á D.^ María Burrieza Plá.

A prepuesta de la Comisión de Obras se 
concedió licencia para construir una acome
tida á la alcantarilla para el servicio de la 
casa núm. 43 de la calle de Cantarranas.

Se acordó de conformidad con un dicta
men de la Comisión de Obras no poderse acce
der á los deseos del Exemo. Sr. General Go
bernador de que se ejecuten obras en el local 
que ocupa la sección suelta de Adminis
tración militar, por no permitir lo presupues
tado el gasto que había de producir la im
portancia de las que solicitan.

Se acordó á propuesta de la misma Comi
sión proceder al arreglo de parte de la cor
nisa del tejado de la ermita tlel Carmen, ex
tramuros de esta Ciudad.
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Se acordó quedar enterado el Excelentísi
mo Ayuntamiento de la comunicación del 
Director de la Compañía del Ferrocarril del 
Norte, referente á la construcción de cercas.

Se acordó remitirá informe de la Comi
sión de Policía una instancia de D. Aurelia
no Perrote suplicando se le conceda el nom
bramiento de farmacéutico de la Beneficencia 
municipal.

Se acordó conceder en propiedad la sepul
tura número 24, de 2.^ clase, del cuadro 4.° 
del Cementerio Católico, y se concedieron li
cencias para el arreglo de otras varias.

En virtud de un dictamen de la Comisión 
de Policía se acordó acceder á la cesión gra
tuita que del panteón do familia hace don 
Manuel Alderete á su primo D. Benito Alde
rete Fernandez. .

Se acordó autorizar la instalación de una 
cocina para servicio de los vendedores del 
Mercado del Campillo en una caseta del 
mismo.

Se acordó conceder una paga de socorro á 
la viuda de un Guardia municipal.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Policía una proposición para nombrar 
un Ingeniero industrial sin sueldo para infor
mar en los asuntos de su competencia.

De conformidad con la Comisión de Poli
cía, se concedió licencia para instalar Horni
llos y horno de pequeñas dimensiones en la 
casa núm. 15 de la calle dei Ferrocarrril, su- 
jetándose en su construcción á lo prevenido 
en las Ordenanzas municipales.

Conforme con la misma Comisión se acor
dó devolver la fianza ó depósito para el su
ministro de petróleo, cuyo contrato finó en 
Junio último.

Se confirmó en propiedad el nombramien
to de un mozo de limpieza.

Se aprobaron la distribución de fondos 
para el mes de Noviembre próximo y balance 
de contabilidad de Septiembre y se acordó 
darles la tramitación correspondiente.

be acordó que la Comisión dé Hacienda 
proponga la partida de que han de pagarse 
las obras del Hospital de Esgueva y que 
mientras emita dictamen se satisfagan de 
imprevistos.

Se acordó, aceptando un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, devolver la fianza al 

rematante que fué del aprovechamiento de 
pinos en Antequera.

Tambien se acordó en virtud de otro dic
tamen de la misma Comisión, abonar los gas
tos de menaje y material ocasionados en la 
escuela de párvulos de San Juan.

Se acordó atender por una sola vez la 
ayuda solicitada por la cofradía de San Pedro 
Regalado para el arreglo de su sala de Juntas.

Se acordó en virtud de un dictamen de la 
misma Comisión abonar la diferencia del 
sueldo que á su favor resultaba al Recaudador 
del Matadero.

A piopuesta de la misma Comisión se 
acordó la sustitución de fianza solicitada por 
el contratista para el suministro de materia
les y arreglo de pavimentos.

Se acordó acceder á la cesión solicitada de 
un puesto en el Mercado del Val, pero no al 
cambio de destino.

Se acordó también acceder la cesión de 
una caseta en dicho mercado v derribar el 
tabique de separación, para que uniéndola á 
otra tenga más amplitud, imponiéndose al 
efecto varias condiciones.

Por resultado de la discusión que tuvo 
lugar se acordó pasar á informe de las Co
misiones de Obras, Gobierno y Hacienda, una 
comunicación del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia, solicitando el señalamiento de 
cantidad que el Ayuntamiento ha de conce
der para alumbrado eléctrico en la misma y 
Colegio de Abogados, así como algunas obras 
en este último.

En virtud de la discusión y votación que 
tuvieion lugai se acordó aprobar el dictamen 
de la Comisión de Hacienda fijando el nuevo 
precio para las casetas del Mercado del Cam
pillo, y algunos detalles de reglamentación 
para los puestos.

Se acordó no acceder al concierto solicita
do para la venta de vinos en la carretera de 
begovia y acceder al solicitado para el mismo 
fin en la explanada del Cármen.

Se resolvieron varios expedientes sobre 
incidencias de quintas.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de C'Onsumos una instancia de varios 
ganaderos contra el bando suprimiendo los 
depósitos de ganados dentro del casco de esta 
Ciudad.
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En conformidad con un dictamen de la 
Comisión de Hacienda se acordó qne poi la 
Alcaldía se publique el oportuno bando anun
ciando el disfrute de los pastos de los montes 
de Navabuena y Antequera durante la actual 
temporada de invieríio.

Se vieron los partes de lo suardas de
montes de Ciudad, acordándoso se archiven 
en la sección correspondiente.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se aprobó un dictamen de la Comisión de 

Consumos .para el concierto con los coseche
ros de vinos.

Se acordó continuar la discusión comen
zada sobre el proyecto del alcantarillado ge
neral de la población en la sesión próxima, 
por haber transcurrido las horas reglamenta
rias, con lo que se dió por terminada la se
sión.

Sesión del 17 de Octubre de 1896.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

y haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó el acta anterior y fué apioba- 
da con una rectificación.

Por resultado de la discusión y votación 
que tuvieron lugar se acordó la conformidad 
con la proposición presentada por un Sr. Ca
pitular en la cuestión referente al nombra
miento de Maestra para la escuela de párvu
los del primer distrito.

Se acordó confirmar en propiedad el nom
bramiento interino hecho por el Sr. Alcalde 
para la plaza de Administrador del Mercado 
del Val.

Se aprobó el dictamen de la Comisión pa
ra el concierto con los cosecheros de vinos.

Se acordó aprobar la subasta celebrada pa
ra el enlosado en el ensanche de la Acera de 
San Francisco.

Se dió cuenta delascomunicaciones del se- 
r^^jp Gobernador civil de la provincia devol
viendo aprobados los expedientes de subasta 
para el aprovechamiento del fruto y caza del 
Esparragal y caza en los montes de Navabue
na y Antequera, acordándose hacerlo saber á 
los rematantes.

A propuesta de la Comisión de Obras, se 
concedieron las siguientes licencias.

Construcción de dos acometidas para el 
servicio de la casa número 7 de la calle de la 
Constitución.

Para dividir el solar de la casas números 
1 y 3 de la calle del Salvador y sustituir con 
dos la puerta única existente.

Para construir acometidas á la alcantari
lla en construcción de la calle de la Galera 
Vieja, para el servicio, de las casas números 9 
de la citada calle y 5 accesorio de la de Enri
que IV.

Para construir un trozo del cerramiento ex
terior en la calle de Recoletas, núms. 16 y 18.

Para la reconstrucción de la atarjea de la 
casa número 16 de la calle del Ferrocarril.

Para la construcción de un pozo depósito 
en la calle sin nombre normal .á la nueva 
de la Estación, para el servicio de la casa en 
construcion señalada con la letra C.

Se acordó á propuesta de la Comisión de 
Obras verificar algunas reparaciones en la 
escuela de la Overuela.

A propuesta de la misma Comisión se 
acordó cubrir la acequia que al descubierto 
existía en el local del Depósito de sementales.

Se acordó dotar de un capote al carretero 
encargado del Parque.

De conformidad con la Comisión de Go
bierno se acordó adquirir para la Biblioteca 
municipal dos ejemplares de la obra «Glorias 
de la Caballería Española».

Se acordó el arreglo de los relojes de to
rre de San Andrés y Santiago. .

A propuesta del Sr. Regidor Síndico se 
acordó que con arreglo á la ley se proceda al 
derribo de varias fincas ruinosas.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras el del ayudante 1.” de la sec
ción respecto (á la casa de D.*^ Catalina Rodri- 

en las calles de Cascajares y Leon de 
la Catedral.

Por virtud de un pedido de material del 
Jefe de guardias municipales se acordó no fa
cilitar más que lo que conceptúe necesario el 
Sr. Regidor encargado del servicio.

Se acordó conceder á un Portero macero 
una cantidad determinada para una opera
ción que habían de practicarle.

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia del contratista de 
cebada para el Parque de Policía, solicitando 
la sustitución de fianza.

Se despacharon varios expedientes sobre 
incidencias de quintas.
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Se acordó llevar á efecto el padrón de ve- s 
cinos y habitantes de la Capital.

Asimismo seacordó conceder un socorroála 
viada del Administrador del Mercado del Val.

Se vieron los partes de los Guardas de los 
molotes de Ciudad, acordándose su archivo.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó remitir á informe de la Comi

sión de Estadística, Instrucción y Gobierno 
una proposición referente á la manera de 
proveer las escuelas.

Se, acordó remitir.á informe de la Comi
sión de Obras una proposición referente á la 
construcción de casas para obreros, con lo que 
se dió por terminada la .sesión.

Sesión del '2’2 de Odubre de 1896. :
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

y haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó'el acta de la anterior la que 
con una rectificación fué aprobada.

. Se dió cuenta de. una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provincia dirigida 
al Sr. Alcalde Presidente suspendiéndole de 
dicho cargo y dei de Concejal del Ayunta
miento y se acordó quedar enterado.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que se sirva proponer, el proyecto de estri
bo y bóveda en el cauce del Esgueva, empal
me con el antiguo puente de la calle de San
tiago.

Por resultado de la discusión y votación 
que tuvieron lugar se acordó en un todo con
forme con el voto particular formulado por 
los Sres. Carballo y Marcos Lorenzo, en el 
asunto referente al alcantarillado,general.

Se acordó quedar enterado el Ayunta
miento de una comunicación de la Tesorería 
de Hacienda manifestando,el an mentó del cu
po de consumos por razón del impuesto sobre 
la sal.

Se acordó aprobar la subasta celebrada 
para el suministro de carbón á las dependen
cias municipales.

Á. propuesta de la Comisión de Obras se 
concedieron las siguientes licencias.

Para abrir una puerta común en la tapia 
del corral de la casa número 39 de la calle 
de San Martin.

Para construir dos pisos sobre el que tie
ne la casa de D. Angel Torralba, en la calle de 
la Niña Guapa. '

DE VALLADOLID _

i Para levantar un segundo piso en la casa, 
letra E., en la calle Nueva de la Estación.

Se.acordó de conformidad con un dicta
men de la Comisión de Obras, no recibir las 
ejecutadas en el .Mercado del Campillo ínte
rin el contratista no ejecute éstas según las 
condiciones que determina el pliego de las 
mismas. . ■

Se acordó remitir á informe de la misma 
Comisión una comunicación del Arquitecto, 
municipal interino, referente á las obras que 
se están ejecutando en el Hospital de Es
gueva.

Se confirmó en propiedad el nombramien
to interino de oficiales matarifes temporeros, 
con destino al Matadero público.

Se acordó pasar á la Comisión de consu
mos para que proponga, un informe de la ad
ministración del ramo referente á un con
cierto dema cosechero de vinos.

Se resolvió favorablemente un expediente 
sobre incidencia.s de quintas.

Se concedió licencia para la colocación de 
una verja en una sepultura del Cementerio 
Católico.

. Se acordó que la Comisión de Hacienda 
proponga la forma en que se ha de otorgar 
una pension vitalicia á la madre del Guardia 
municipal José Torres, víctima de la agre
sión de que fué objeto el día 3 de Septiem
bre último, hallándose prestando servicio en 
el vivero de San Lorenzo.

De conformidad con lo propuesto por la 
Comisión dé Policía, se acordó autorizar la 
instalación de una máquina de vapor en la 
Valeria interior de la casa número 11 de la 
Plazuela de Santa María.

Se acordó conforme con un dictamen de la 
misma Comisión modificar el reglamento 
de la Beneficencia en el sentido de poder do
tar de una farmacia más para el barrio de San 
Andrés.

Se acordó conforme con el señor Regidor- 
Síndico y con el dictamen de la Comisión de. 
Policía, conceder una permuta de sepultura, 
en el Cementerio Católico.

Se acordó que previo informe de la Comi
sión de Hacienda sean satisfechas las cuentas 
presentadas por el guarnicionero que arregló 
las monturas y equipos de los caballos de la 
Guardia municipal..
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De conformidad con otro dictamen de la 
Comisión de Policía, se acordó el nombra
miento de un Ingeniero industrial del Ayun
tamiento.

áe acordó proveer de capote y gorra al 
Administrador dei Mercado del Val, y de 
capotes como los que usan los demás guardas 
de paseos al del Cementerio y su auxiliar.

Se acordó conceder al solicitante algunos 
efectos procedentes de desmontes.

Se acordó pasar á la Comisión de Obras 
para que informe, una comunicación del Ar
quitecto municipal interino, referente al mal 
estado de la bóveda del coro del Parque de 
Policía.

Se vieren los partes de los guardas de 
monte do Ciudad, acordándose se archiven en 
la sección correspondiente.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó un voto de gracias para los seño

res que auxiliaron á la Comisión en los festejos 
de la feria.

Se acordó variar el nombre á la calle de 
Caldereros, sustituyéndole por el do Montero 
y Calvo.

También se acordó autorizar al señor Al
calde para designar la Comisión á que se re
fiere el artículo 4.“ del voto particular refe
rente al alcantarillado.

Se acordó adornar el día 1.® de Noviembre 
la sepultura donde descansan los restos del 
poeta D. José Zorrilla.

Asimismo se acordó que los libros sobran
tes de los premios que se dieron á los niños de 
las escuelas públicas, se entreguen al centro 
de instrucción de obreros del barrio de San 
Andrés, para distribuirlos entre los niños que 
á él concurren.

Se acordó construir una caseta en el portal 
de los Mostenses para el portero del edificio' 
con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión dei 31 de Ocinbre de 1896.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

y haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó el acta anterior y fué aprobada.

Se acordó pasar á la Comisión de Estadísti
ca, Instrucción y Gobierno para que emita 
informe la instancia dirigida por la Maestra 
de la escuela de párvulos del primer distrito.

Se acordó quedar enterado el Ayuntamien
to de la comunicación que le dirige la Admi

nistración de Hacienda de la provincia, sobre 
los recargos en las cédulas personales.

También se acordó, aceptando un dictamen 
de la Comisión de Obras, no poderse conceder 
la licencia solicitada para ejecutar algunas 
obras en la casa número 22 de la Acera de 
San Francisco.

En conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Regidor Síndico, se acordó la cesión de un 
crédito contra el Municipio.

Se acordó, en vista del dictamen de la 
Comisión de Obras, transcribir al dueño del 
local que ocupa la 3.^ sección suelta de Admi
nistración militar, una comunicación del 
Señor Intendente encareciendo la necesidad 
de algunas obras en el referido local.

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
de Estadística, instrucción y Gobierno una 
comunicación de la Maestra de la 5d escuela 
de párvulos en la que designa la persona que 
ha de desempeñar el cargo de auxiliar de 
dicha escuela.

Se acordó el nombramiento de un escobero, 
hecho interinamente por el señor Alcalde. '

Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados en las sesiones celebradas en Junio 
último, acordándose su remisión alseñor Go
bernador civil para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Se resolvió un expediente sobre inciden
cias de quintas.

Se acordó facilitar á la V. 0. T. del Gármen 
la escalera destinada al servicio de incendios, 
para instalar en la Iglesia de San Benito el 
Real el alumbrado eléctrico..

Se acordó, aceptando un dictamen de la 
Comisión de Consumos, adquirir los caballos, 
teresianas y revolvers necesarios para la Guar
dia municipal montada.

También se acordó aceptar lo propuesto 
por la misma Comisión de Consumos en su 
dictamen, y por virtud de una instancia del 
gremio de ganaderos manteniendo lo acor- 
dado respecto al ganado de cerda, y propo
niendo continúen los mismos procedimientos 
hasta aquí empleados en cuanto al. vacuno, 
lanar y cabrío.

Conformándose con un dictamen de la 
5 Comisión de Obras-, se acordó el desmonte de 
1 dos bóvedas en los Mostenses.

Se acordó que la Comisión de Hacienda
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nombre una sub Comisión de su seno, para 
que en vista de lo que estime justo proponga 
una reforma en la tarifa de precios señalados 
á las casetas del Mercado del Campillo.

Se acordó el arreglo de la carretera de 
Simancas desde el sitio titulado «Los Pol
vorines.»

Se acordó que la Comisión de Policía pro
ponga lo que estime oportuno respecto á la 
jubilación por su avanzada edad del jefe de 
nave del Matadero público, con lo que se dió 
por terminada la sesión.
Valladolid. Ayaoilamiento 9 de Enero de 1897.

El Ayuntamiento aprobó el extracto de 
acuerdos que antecede y acordó se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia. Así resulta 
del acta de este día, de que yo el Secretario 
certifico.—Feli29e Cibrán—V.° B." El Alcalde, 
Concellon.

Ayuntamiento de Valladolid.
Ano de 1896 á ISOT, 00 JXt AOUItl A.

Nota de toé gastos hechos en las obras píibUcas que se 
ejecittan por Administración durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO-DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros de ordi
nario. . ......................

Id. de id. por los obreros ocupados 
en los trabajos de invierno. . 

Id. de fuentes y cañerías. 
Reparación en el Matadero público. 

'Id. en el Hospital de Esgueva.
Id. en la Academia de Caballería.. 
Desmonte de la casa núm. 3 de la 

calle del Perú  
Extracción de grava y arena para 

caminosvecinalesycarreteras in
teriores por los obreros ocupados 
en los trabajos de invierno. . 

Huebras empleadas en el transporte 
de tierras para jardines. . . 

Id. id. en el id. de id. para caminos 
vecinales 

Jornales 
satisfechos

Pesetas Gts.

52P68

730'54
44‘97
99‘22 

223-17 
545'60

94'43

6.756'35

158'40

87'40

Y HUEBRAS. 9.261'76
Valladolid 6 de Febrero de 1897. — El Con

tador, Nicolás C. y Peña.—V.'' B.”, El Al
calde, Pedro Vaquero Concellón.

Núm. 461.
Ayimiamiento CQnsíitucionaí de 

San ^edr© de ILatarce.
No habiendo comparecido á la rectificación^ 

del alistamiento ni al sorteo el mozo Felipe 
García Perez, hijo de Zoilo y de Manuela, de 
ignorado paradero, se cita á estos interesados 
pira el acto de la clasificación y declaración 
de soldados que tendrá lugar ante el Ayunta
miento en su Sala Capitular el primer Domin
go del mes de Marzo próximo, de conformidad 
á lo dispuesto por el art. 91 y siguientes de la 
ley de Reemplazos vigente; apercibidos de si 
no comparecieren, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Pedro de Latarce 16 de Febrero de 
1897.—El Alcalde, Aniceto Prieto.

Núm. 462.
Alcaldía consílíucSonal de 

Castrillo-Tejeriego.
El Ayuntamiento que tengo la honra de 

presidir en sesión del día 13 de los corrientes 
ha acordado excluir.del alistamiento del año 
actual al mozo Emilio Monge Redondo, na
tural de esta villa, de ignorado paradero él y 
sus padres hace más de diez años, según se 
ha justificado en el expediente instruido al 
efecto en esta Alcaldía, en conformidad á lo 
prescrito en el art. 69 del Reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito de 21 de Octubre de dicho año. Lo que se 
hace público por medio del presente á los 
efectos que en su última parte expresa el 
mencionado art. 69.

Castrillo-Tejeriego 15 de Febrero de 1897. 
—El Alcalde, Laureano Esteban.—El Secre
tario, Pedro Gómez.

NuM. 464.
Ayuníamiento consíiíucional de 

Castrejón.
Fijadas definitivamente por este Ayunta

miento las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1895-96, se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal por término de quince días, según pre
viene el art. 161 de la ley Municipal.

Castrejón 15 de Febrero de 1897.—El Al
calde, Gerardo Carbonero.
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Num. 463.

Ayuntamienio consiitucional de 
Villanueva de la Condesa.

Lista general de los señores Concejales y 
cuádruplo número de mayores contribuyen
tes que en virtud á lo dispuesto en el art. 25 
de la ley de 8 de Febrero de 1877, tienen de
recho a la elección de Compromisarios para 
Senadores.

Señores Concejales.

D. Domingo Pardo Palomino 
Pedro Bueno Curieses 
Silverio Pardo Rueda 
Crescenciano Bueno Llorente 
Benito Bueno Rueda 
Basilio González Solla

BEayores contribuyentes.

D. Eugenio Pardo Palomino 
Facundo Pardo Domínguez 
Clemente Rueda Palomino 
Tomás Crespo Martínez 
Blas Garcia Perez’ 
Salvador Hernández Rubio 
Vicente Garcia Oteruelo 
Luis García Pardo 
Orencio Sánchez Perez 
José González García 
Nicasio Rueda Pardo 
Andrés Domínguez Pisonero 
Felipe Bruno Palomino 
Julián García del Pozo 
Nicolás Perez Diez 
Pedro García Perez 
Ignacio del Pozo Martínez 
Eusebio Bueno Pardo 
Sandalio García Pardo 
Anastasio Pardo García 
Vicente González González 
Maximino Bueno Rueda 
Clemente González Concellon 
Fernando Perez Diez

Es copia.
Villanueva de la Condesa 10 de Febrero 

¿Q 1897.—El Alcaide, Domingo Pardo.—El 
Secretario, Andrés Domínguez.

Sección quitta.
NuM, 466.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Plaza 
de esta Capital, en la causa que se instruye 
sobre hurto de una capa de la pertenencia de 
Faustino Eguizabal Leria, se cita á Teodoro 
Fernandez, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de seis dias se 
presente en dicho Juzgado á prestar declara
ción; bajo apercibimento que de no realizarlo 
se le declarará incurso en la multa de veinti
cinco á treinta pesetas y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Actuario, Maria
no de Castro.

Núm. 460.
Bon Anselmo Garcia ©Heros, «Juez de ins

trucción de esta Ciudad de Wava del Mey. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Constanza Vegas Diez, vecina que 
fué de la villa de Castronuño y hoy de igno
rado paradero, para que el día ¿res de Mar^o 
próximo y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia provincial de Valladolid, á fin de 
que como testigo asista á la vista de la causa 
seguida en este Juzgado contra María Alvarez 

1 Ramos, sobre lesiones; previniéndose á dicha 
Constanza que si no corn parece incurrirá en las 
responsabilidades que marca el párrafo 5.° del 
artículo 175 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en la Nava del Rey á trece de Febrero 
de mil ochocientos noventa y siete.—Anselmo 
García Olleros.—D. S. 0., Quintín Hernández. 
Bergáz.

Sección sexta»
dPÉBDIDÆ

Se ha extraviado un perro de caza blanco, 
con manchas grandes de canela, rabón. La 
persona que sepa su paradero se ’servirá dar 

i aviso á Fernando Izquierdo, calle Miguel Iscar 
1 10, y se le gratificará. .
1 h Talón núm. 41.
1 Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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